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GOBITRNO REGIONAL

lvloyobamba, 30 de Abril del2010

PORCUANTO: a

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San hlartín, de
conformidad con lo prevísto en los artículos 191 y 192" de la Constitución Política del
Perú, modificado por la Ley N" 27680, Ley de la Reformo Constitucional del Capítulo XIV
del Título IV, sobre Descentralización; ley N' 27867, Ley Orgónica de Gobiernos
Regionales, Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante
Decreto Supremo N"184-2008-EF, Reglamento lnterno del Consejo Regional, y demós
normos complementarias y ;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a Io establecido en el Artículo 191' de Ia ConstituciÓn
Política del Perú, concordante con el artículo 2" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, señala que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de
derecho público con autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su
competencia;

Que, con Informe No 009-2010-GRS\/IIGRPPYAT, de fecha 14 de abril
del presente año, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y acondicionamiento
Territorial del Gobierno Regional de San lAartín, emite opinión favorable, precisando que
se cuenta con disponibilidod de recursos para el financiamiento de Ia contratación objeto
del encargo;

Que, mediante lnf orme No 001-2010-GRSlvllORA, de fecha 07 de abril
del año 2010, ta Oficína Regional de Admínistración del Gobíerno Regional de Son hlartín,
emite opinión explicando sobre las ventajas y los beneficios de Ia concertación del
convenio;

Que, de conformidad con el artículo 860 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del estodo, establece que, por razones económicas o por especialidad en el
objeto de Ia convocotoria, una entidad podrá encargar a otra entidad pública o privada,
nacional o internacional u organismo internacionol, mediante convenio interinstitucional,
la realización del proceso de selección que aquella requiera para la contratoción bienes,
servicios y obras, previo informe técnico legal que sustente Ia necesidad y viabilidad del
encargo, el mismo que será aprobado por el Titular de la Entidad. La aprobación del
expediente de contratación y de |as Bases seró competencio de la entidad encorgante;

Que, el artículo 89o del Reglomento de la Ley de Controtaciones del
estado, establece: "Los convenios de encargo se aprueban para el caso de las Entidades
del Gobierno Nacional, medíante resolución suprema refrendoda por el lvlínístro del Sector
correspondiente, y mediante Resolución del Titulor en el caso de Organismos
Constitucionalmente Autónomos. En el caso de los Gobíernos Regionales y Locales, fos
convenios se aprueban mediante Acuerdo del Consejo Regional o lvlunicipal,
respectivamente".
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GOBIERNO REGIONAL

Que, de conformidad con Io establecido con el artículo 39o de |o Ley

orgánica de Gobiern;i;i;r;¡ií N" Zta6z modificada, por las Leyes No 27902 v N" 28013'

Ios acuerdos del Conseio Regional "rprito, h áecisiói de éste órgano sobre asuntos de

interés público, ciudadano o institucional; 
G

Que, el Consejo Regionat del Gobi.erno Regionat !? 1o! lvlartín' en

sesión Extraordinaria- áesarrouada "n-ri Auditorio de Ia t'unicipalidad Provincial de

Hualtoga - Soposoa,- tteviAo a cabo et Aia viernes 30 de Abrit del 2010' aprobó por

unanimidad el siguiente:

ACUERDO REGIONAL:

ARTíC4LO UNICO: AIJTORTZAR al Gobierno Regíonal de San lvlartín, Ia

suscripción de Conveffilñarglro, ")it¡áoá iWUro o privada, nacionol o internocionol

u organismo ¡nternáci.¡,inal, de aíuerdo a to eStábleci.do en el artículo 860 del Reglamento

de ta Ley de contratac¡onás det Estado áet pioceso de selección que aquello requiera para

Ia contratación bienes, servicios y oorai, siguiendo los procedimientos establecidos en el

artículo 89o det mismo cuerpo legal'

POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplose'
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